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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LISTA de vencedores en el concurso de oposición para la designación de Visitadores Judiciales “B”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE VENCEDORES EN EL CONCURSO DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE VISITADORES 
JUDICIALES “B”. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- En sesión ordinaria de veintiséis de noviembre de dos mil ocho, el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal aprobó el Acuerdo General 79/2008, que Fija las Bases para los Concursos de Oposición 
para la Designación de Visitadores Judiciales “B”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de veintisiete 
de ese mes; 

SEGUNDO.- En acatamiento a lo dispuesto por el acuerdo general citado en el considerando que 
antecede, se emitió la convocatoria correspondiente dirigida a los funcionarios del Poder Judicial de la 
Federación que estuvieran interesados en participar en el Concurso de Oposición para la Designación de 
Visitadores Judiciales “B”, y cumplieran con los requisitos establecidos para ello; 

TERCERO.- De conformidad con lo señalado en la convocatoria al concurso, la Comisión de Disciplina 
llevó a cabo la evaluación de los Factores del Desempeño Judicial. 

El cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el diecinueve de enero de dos mil nueve. 
La resolución del caso práctico se llevó a cabo el dieciséis de febrero de dos mil nueve, y el examen oral 

se realizó del veintitrés al veintisiete de marzo del año que transcurre; 
CUARTO.- Los resultados de los participantes que sustentaron el caso práctico, el examen oral, así como 

las calificaciones relativas a los Factores del Desempeño Judicial, se concentraron en el Instituto de la 
Judicatura Federal, el que elaboró una lista con la calificación final. 

La Comisión de Disciplina tuvo por recibido ese documento, el que sometió a consideración del Pleno del 
Consejo; 

QUINTO.- En sesión celebrada el veintinueve de abril de dos mil nueve, una vez analizado el documento 
enviado por la Comisión de Disciplina, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y a los ocho 
participantes que obtuvieron las más altas calificaciones, los designó para ocupar el cargo de Visitador 
Judicial “B”, conforme al número de plazas sujetas a concurso. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal emite la 

LISTA DE VENCEDORES EN EL CONCURSO DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE 
VISITADORES JUDICIALES “B” 

PRIMERO.- Las personas que en el Concurso de Oposición para la Designación de Visitadores Judiciales 
“B” fueron designadas atendiendo a la mejor posición que ocuparon en el concurso, son: 

1.- Miguel Angel Ojeda Sosa. 

2.- Hugo Javier Saldaña Rodríguez. 

3.- Salvador Hernández Hernández. 

4.- José Rubén Avila González. 

5.- Trinidad de Jesús Martínez García. 

6.- Héctor Jesús Hernández Romero. 

7.- José Manuel González Jiménez. 

8.- Jorge Enrique Saucedo Ramírez. 

SEGUNDO.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 49 del Acuerdo General 79/2008, el Consejo de la 
Judicatura Federal emitirá los nombramientos correspondientes cuando así lo determine conveniente. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, así como en los estrados de la sede central del Instituto de la Judicatura Federal, en 
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sus extensiones y en su página web, otorgándose a la última de las publicaciones señaladas, el carácter de 
notificación para todos los interesados. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Lista de Vencedores en el Concurso de Oposición para la 
Designación de Visitadores Judiciales “B”, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión ordinaria de veintinueve de abril de dos mil nueve, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales, Juan Carlos Cruz Razo, María 
Teresa Herrera Tello, César Alejandro Jáuregui Robles, Jorge Moreno Collado y Oscar Vázquez Marín.- 
México, Distrito Federal, a veintinueve de abril de dos mil nueve.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgadora Federal de la licenciada Ana Luisa 
Hortensia Priego Enríquez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la  
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Organos. 

La licenciada María de Lourdes Margarita García Galicia, Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, 
Adscripción y Creación de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el 
artículo 47, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la 
carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, HACE SABER: a los litigantes, abogados 
postulantes y público en general, que mediante acuerdo de dieciséis de abril de dos mil nueve, dictado por 
el señor Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio el 
procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgadora Federal de la licenciada: 

1. ANA LUISA HORTENSIA PRIEGO ENRIQUEZ 

Lo anterior, con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dicho 
procedimiento, cualquier persona podrá formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u 
objeciones que estime pertinentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de abril de 2009.- La Secretaria Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y Creación 
de Nuevos Organos, María de Lourdes Margarita García Galicia.- Rúbrica. 


